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C I R C U L A R 
Seña lando la Ins t rucc ión Vigente 

de Beneficencia los meses de Enero 
y Febrero para l a p resen tac ión de 
cuentas de las Fundaciones Bené
ficas y Benéflco-Docentes y con el 
fin de evitar retrasos que perjudi
quen los intereses de las Institucio
nes, los representantes de estas F u n 
daciones p re sen t a r án durante los 
meses indicados, en las Oficinas de 
esta Junta (Gobierno Civi l ) , las cuen
tas correspondientes hasta 31 dé*DU 
ciemlSre de 1946, con apercibimiento 
de aplicar las sanciones que deter-
niina el art, 111 de la citada Instruc
ción a los señores Patronos que de
jaren incumpl ida tal obl igación. 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento y cumplimiento, por los 
interesados. 

León, 10 de Enero de 1947. 
E l Gobernador CiviKPres idente 

interino, 

Félix Buxó 

m m MINERO DE LEÓN 
A N U N C I O S 

Existiendo una demas í a én t re las 
concesiones «Número Tres» n ú m e r o 
10,742, propiedad de Antracitas de 
Fabero, S. A . , «Matilde» n ú m . 9.943, 
propiedad de D. Manuel Vázquez 
Iglesias; «Segunda» n ú m . 8,909, pro
piedad de D . Victor iano González y 
frGiralda» n ú m . 10.506, propiedad de 
D . Blas García Mart ínez, solicitada 
por «Antrac i tas de F a b e r o » , Socie
dad A n ó n i m a , con el nombre «Pri 
mera Demas ía a la N ú m e r o Tres», 
se hace púb l i co a tenor de lo dis
puesto en el art. 142 de la Ley de M i 
nas vigente, a fin de que puedan 
presentar sus oposiciones ante eeta 
Jefatura de Minas en t é r m i n o de 30 
d ías quienes lo estimen conveniente. 
- León , 4 de Enero de 1947.—-El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. ^ 76 

Existiendo una d e m a s í a entre las 
concesiones «Alicia» n ú m e r o 8.011, 
propiedad de D . Manuel A r á m e n d í a ; 
«Aurora Cuar ta» n ú m . 5.522, propie
dad de D . Alvaro López F e r n á n d e z ; 
«Vázquez n ú m . 8.752, propiedad de 
D. Marcel ino Suárez y «Buick» nú 
mero 8.169, propiedad de Dionis io 
González Miranda , solicitada por 
don Manuel A r á m e n d í a I^arrimbe, 

con el nombre de «Demasía a A l i 
c ia», se hace púb l i co a tenor de. lo 
dispuesto en el art. 142 de la Ley de 
Minas vigente, a fin de qije puedan 
presentar sus oposiciones ante esta 
Jefatura de Minas en t é rmino de 30 
d í a s quienes lo estimen conveniente. 

León., 4 de Enero de 1947.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango, 77 

C A D U C I D A D E S 

Con fecha 28 del pasado mes de 
Diciembre y de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo 6.° del art. 171 
del vigente Reglamento para el r é 
gimen de Miner ía , ha sido admit ida 
l a renuncia d0 la mina de A n t i m o 
nio «Micaela» n ú m . 10,671, sita en 
t é r m i n b de Pedrosa del Rey, y con 
fecha 31 del mi¿mo mes han sido 
admitidas las renuncias a las minas 
de Wolf ramio sitas en t é r m i n o de 
Ponferrada, 

«Mirtha Segunda» n ú m . 10.438 y 
«Rene Segunda» n ú m 10.439, ha
b iéndose declarado caducadas las 
respectivas concesiones y sus terre 
ños francos y registrables, p u d i é n 
dose admit ir solicitudes sobre los 
mismos, t r anscú r r i dos ocho días a 
contar de la inserc ión en el Boletín 
Oficial del Estado. 

León , 4 de Enero de 1947.-^E1 In
geniero Jefe, Celso R. Arango, 78 
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L a Dirección General "'de Contribuciones y Régimen de Empresas» ' 

comunica con fecha 30 de Diciembre p r ó x i m o pasado, l a re lac ión que a \ 
con t i nuac ión se de ta l l a , con las cantidades anticipables que se encuentran I 
y a a su disposición en l a Depos i t aTÍa -Pagadur ia de estav Delegación de | 
Hacienda y que corresponden a l p r imero , segundo y te rcer trimes
tre de l a ñ o 1946. 

B A R B E C H E R A 

A Y U N T A M I E N T O S 
Cupo anual 
anticipable 

Cant idad a 
anticipar 

Corresponde 
al trimestre 

Pesetas Cts . Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

Algadefe . * . . . . r , 19.000 00 
A r d ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.362 10 
A r g a n z a . . . . , . . . . . . . . 39.007 43 
Benuza . . . . . . . . . . . . . . 26.158 00 
Cabreros del Rio , . . 33.900 00 
Cacabelos % 51.581 50 
Campazas . = f* 27.830 00 
C á r m e n e s 24:289 33 
Carrocera 12.163 48 
Gordaliza del P ino . . . . 12.535 83 
Igüeña 11.049 90 
Joara . . . . . v 16.502 00 
L u c i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.786 07 
Luyego . 19.389 23 
Llamas de la Ribera . . . . . . . . . . 18.188 10 
Matallana .r. , 14.640 90 
Pajares de los Oteros , 53.423 93 
Saelicesdel R í o . . . . . . . . . . . . . 12.092 33 
San Esteban de Nogales . , . 28.815 00 
Santa María de O r d á s . . 29.818 62̂  
Sanf iagomií las 20.OP0 00 
Valdepié lago v . . 18.969 00 
Valderfueda 26.537 00 
Valencia de Don Juan 118.764 19 
Val le de F ino l ledo . 22 .159 95 
Vi l labraz 17.400 00 
Villadecanes 50.822 06 
Vil lafranca del Bierzo : . . 2.983 56 
V i l l a m o l T . . . . . . . . 16.087 01 
Vi l lamorat ie l de las Matas . . . . . . . . . 15.625 77 
Vil laornate ." 16-489 97 
Zotes del P á r a m o . ^26.634 37 

14.250 00 
22.021 58 
29.255 57 
19.618 50 
25.425 00 
38.686 12 
20.872 50 
18.215 99 

9". 122 6.1 
9.401 87 
8.287 43 

12.376 50 
18.589 55 
14.541 92 
13.641 07 
10.980 68 
40.067 95 

9.009 25 
. 21.611 25 

22.363 97 
15.000 00 
14.226 75 

, 19.902 75 
89.073 14 
16.619 96 
13.050 00 

• 38.116 55 
2.237 67 

12.065 26 
11.719 33 
12.367 47 
19.975 78 

3.562 50 
5.505 40 
7.313 89 
4.904 63 
6.356 25 
9.671 53 
5.218 12 
4.554 55 
2.880 65 
2.350 47 
2.071 85 
3.094 13 
4.647 39 
3.635 48 
3.410 27 
2.745 17 

10.016 99 
2.267 31 
5.402 81 
5.590 99 
3.750 00 
3.556 69 
4.975 69 

.22.268 28 
4.154 99 
3.262*50 
9.529 14 

559 42 
3.016 31 
2.929 83 
3.091 87 
4.993 94 

L e ó n , 4 de Enero de 1947. - E l Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 

J i o o , , • , 

L a Dirección General d é Contribuciones y Rég imen de Eimpresas, 
comunica con fecha 30 de Diciembre p r ó x i m o pasado, que el Exce len t í 
simo Sr. Ministi'O de Hacienda, a propuesta del Consejo administrador 
del Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades 
que a con t inuac ión se indican, los l ímites máx imos de compensac ión 
munic ipa l que corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esta 
provincia: ' • 

A las Juntas Locales Agrícolas 
Atendiendo numerosas peticiones 

y para mayor facil idad en el cum
plimiento de la Orden-Circular de 
esta Jefatura de 2 de Diciembre de 
1946 (BOLETÍN OFICIAL de la P rov in 
cia del 9) sobre barbechera en este 
a ñ o agrícola para la siembra de ce
reales en el p r ó x i m o , esta Jefatura, 
debidamente autorizada, ha modifi
cado los plazos en la siguiente 
formma: 

1) Para las notificaciones i n d i v i 
duales a Jos labradores: antes del 3 1 , 
de Enero corriente 

2) Para la exposición de las listas 
en el t ab lón oficial de edictos, en el 
Ayuntamiento y en los sitios dé cos
tumbre en los pueblQs: de 15 de Ene
ro a l5.de Febrero de 1947 coftio m í 
nimo. > , 

3X Para presentar los labradores 
reclamaciones a las Juntas: antes 
del 15 de Febrero p róx imo venidero. 

4) Para resolver las Juntas las re
clamaciones individuales de los la
bradores: antes del 20 de Febrero de 
1947. 

5) Para presen tac ión de alzadas 
a esta Jefatura contra los fallos de 
las Juntas (en el Ayuntamiento res-
peetívó): el 25 de Febrero p r ó x i m o 
venidero. * 

6) Para entrada en esta Jefatura 
de las listas, certificados y alzadas 
individuales a esta Jefatura: el 28 de 
Febrero p róx imo . Él Alcalde t o m a r á 
las medidas oportunas para asegu
rarse de que así sea, , 

7) Con motivo de dicho aplaza
miento debesrá modificarse el certifi
cado de exposic ión al públ ioo en e l 
sentido de que las listas se han ex
puesto comp m í n i m o del 15 de Ene
ro al 15 de Febrero de 1947, por lo 
cual el impreso enyiado no sirve m á s 
que corrió modelo. 

León, 9 de Enero de 1947. -EI In
geniero Jefe, Uzquiza. ' 109 

Simiente de patata para la provincia 

A Y U N T A M I E N T O S 

Campazas.: ' . 
L u c i l l o 
Valderrueda 
Vi l labraz . . . , 

Pesetas Cts. 

29.666 49 
24.786 07 
29.461 64 
18.222 09 

Y a fin de que los Ayuntamientos interesados se den pór notificados 
y puedan, en su caso, interponer, dentro de los quince d ías siguientes 
a la pub l i cac ión , el recurso de repos ic ión que autoriza el a r t í cu lo 75 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, y que se e m p e z a r á n a contar a partir de 
l a fecha de inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia. 

León, 4 de Enero de 1947.—-El Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. ,. 67 

Petición de almacenes distribuidores 
Hasta el día 25 del presente mes 

de Enero, p o d r á solicitarse la con
cesión de a lmacér i distr ibuidor de 
patata de siembra para la provincia 
de León, mediante instancia d i r ig i 
da al Sr. Ingeniero Jefe P rov inc ia l 
Agrónomo en l a que se especif icará; 

a) Nombre y señas comerciales. 
b) Loca l idad d ó n d e esté situado 

el almacem 
c) Caracter ís t icas del mismo: d i ' 

mensiones, clase de suelo (tarima, 
cemento, etc.) paredes enlucidas o 
sin enlucir, etc • 

http://l5.de


d) Variedades que se desee ad-, Vistos los ar t ículos 18, 20 y 21 de 
qui r i r , cantidades aproximadas de -de la Ley de Exprop iac ión forzosa : 
cada u ° a 7 , P1"0^016110.1^,, ¿ 't -uL de 1(> de Enero de 1879 y 25, 29, 32 y i 

e"í Pueblos de posible distnbu-IOD . , „ , L J . 
pión y venta. ' i33 del Reglamento para su ejecución ¡ 

Para la conces ión del a l m a c é n dis- d& 13 de Junio del mismo a ñ o , y la tribuidor, será preciso a d e m á s de te 
ner cubiertas'las condiciones legales 
de almacenista, estar inscripto en el 
Registro Oficial de Productores y 
Distribuidores de Simientes de la Je
fatura Agronómica , tener almacenes 
adecuados, separados de los de pata
ta de consumo y que éstos sean au
torizados previamente por esta Je
fatura. 

León, 8de Enero de 1947.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. 108 

J_JU___S_ i ni — ' i _ ' 

Delegación de Industria 
de León 

Recargos sobre el suministro de energía 
Se advierte a las-empresas sumi

nistradoras de energía eléctr ica de la 
provincia que queda absolutamente 
prohibido percibir recargo alguno 
en concepto de aumento de costo 
por p roducc ión té rmica , salvo en los 
casos en que haya sido previamente 
autorizado por la Delegáción Técn i 
ca de la Zona. 

León, 9 de Enero de 1947.—El In
geniero Jefe, Antonio Mart ín . 101 

Hiráol íMÉINQfíeie España 
Obras de construcción del 

del Bierzo 
Canal Bajo 

' Expropiac ión 

A N U N C I O 
Examinado el expediente de ex

propiación de las fincasique en todo 
o parte han de ser ocupadas en el 
término munic ipa l de Carracedelo, 
con motivo de las obras de cons
t rucción del Canal Bajo del Bierzo, 
provincia de León, que ejecuta el 
Estado, y 

Resultando que publicada^ en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, correspondiente al d ía 30 de 
Noviembre de 1946, a los*efectos se
ñalados en e lar t iculo 17 de la hetf 
de expropiac ión forzosa, de 10 de E n é ^ 
ro de 1879, la re lac ión nomina l rec 
tificada de piropietatrios de los terre
nos afectados, autorizada por el A l -

;Caide de Carracedelo, no se ha pre
sentado r ec l amac ión alguna durante 
el plazo seña lado al efecto. 

Considerando que no se ha pre 

Ley de 20 de Mayo de 1932, el De
creto de 29 de Noviembre y Orden 
Ministerial de 30 de Noviembre del 
m i s m o a ñ o . ' 

Esta Jefatura de la Divisióa H i 
d ráu l i ca del#Norte de E s p a ñ a , ha 
acordado: 

1.° Declarar la necesidad de la 
ocupac ión d é los terrenos y fincas 
que en el términOj mun ic ipa l de Ca
rracedelo (León) han de str afecta
das por las obras de cons t rucc ión 
del Canal Baio del Bierzo, cuya re
lac ión rectificada fué publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL *de la provincia 
de León n ú m . jp69, corresyoadiente 
al d ía 30 de Noviembre de 1946. 

2;° Publ icar esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ne 
León para general conocimiento de 
los propietarios comprendidos en la 
mencionada relación, los cuales se
r á n notificados personal o i n d i v i 
dualmente, seña lándoles ocho d ías 
de plazo para que nombren perito 
que les representen, compareciendo 
al efecto ante la Alcaldía de Garra-
Cédelo, en tendiéndose que para que 
sean admitidos los peritos, qae se 
designen han de reunir los requisi
tos seña lados en el a r t í cu lo 21 de la 
Ley de Exprop iac ión forzosa de 10 
de Enero i ? 1879, y e| 32 del Regla
mento para su -ejecución de 13 de 
Junio del mismo año , y hallarse 
a d e m á s al corriente en el pago de lo 
con t r ibuc ión correspondiente, pues 
en otro caso, o en el de no hacer 
des ignación de perito en el plazo se
ña l ado , serán declarados los propie
tarios conformes con el perito que 
se nombre para representar a la A d 
min i s t r ac ión , . 

Qyiedo, 8 de E n é ro de 1947.—El 
víngéniero Jefe, I. Fontana. 89 

R E G A D I O D E L B I E R Z O 

L ^ Direcc ión General de Obras 
Hidráu l i cas por resolución de fecha 
26 de Diciembre de 1946 a c o r d ó ad
judicar el destajo de 500.000 pesetas 
para las obras del camino de seryi-

sentadó r e c l a m a c i ó n alguna contra cío al Pantano de Bárcena , del Re-
la necesidad de la ocupac ión de los gadío del Bierzo (León), a D . Jesús 
terrenos que de que se trate. . Eguía García, con la baja del SS.'por 

100 y con las condiciones que rigie
ron en el concurso. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del ¿presente anuncio para general 
conocimiento y para cumplimiento, 
por parte del adjudicatario, de cuan
to determina la c láusu la 10 del P l ie 
go de condiciones pa r t i cü la res y 
económicas que han de regir en el 
mencionado destajo, sin cuyo cum
plimiento no podrá tener efectos la 
ad jud icac ión definitiva del indicado 
destajo. -

Oviedo, 7 de Erjero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe,1 Fontana. 90 

iÉÉtóMÉ inniiipai 
Ayuntamiento de 

Castrocontrigo 
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto m u n i 
cipal ordinario para 1947\y aproba
das igualmente las ordeilanzas re
guladoras de jas exaGCíone| que han^ 
de nutrirlo en la parte de ingresos, 
se encuentran dichos documentos 
de manifiesto al público en la Se
cre tar ía dé este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince d ías , a l efecto de 
su examen por quienes lo deseen e 
in terposic ión de reclamaciones per
tinentes, por los t rámi tes y motivos 
que expresan los ar t ícu los 228 y 229 
del Decreto de 25 dé Enero de 1946. 

Castrocontrigo,'7 de Enero de 1947. 
P . , E l Alcalde, (ilegible). 86 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a l íinaU se expresan, él Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
actual ejercicio de 19 4 7 , se ha l la 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes! 

Renedo de Valdetuéjar 
. Vegaquemada 

Mansi l ía de las Muías 
San Esteban de Vaidueza 
Sapta María del P á r a m o 
V i l l a m a n í n 
Valverde de la Virgei i 
Pédrosa del Rey 
L a Antigua 

51 
53 
57 
58 
80 
94 
93 

103 
106 

L a Mat r ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n ise re
lacionan para el ejercicio de 1947, 
estará de manifiesto .al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones. 

L u c i l l o 92 



Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t i nuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio'de 1947, es ta rán de ma
nifiesto'al púb l ico , en la Secretar ía 

rriente de 1947, por esta Junta de 
Justicia Comarcal , así como el re ' 
partimiento girado entre los A y u n 
tamientos que integran la Comarca 
Judic ia l , con el que se nu t r i r á d i 
cho p resüpues to , habiendo corres-

mun ic ipa l respectiva, por espacio de pondido a cada Ayuntamiento la 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Los Barrios de L u n a 50 
L u c i l l o 92 

cuota siguiente: 
Ayuntamiento Cuota anual 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda . de los Ayuntamienr 
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1947, rGordonci l lo 
se ha l la expuesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , a l objeto de 
o í r reclamaciones, .por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Vil lamaridos 
P r i a r a n z á del Bierzo 
Vil laselán 
Vi i l amar t ín de Don Sancho 
Rioseco de Tapia 

56 
71 
87 

107 
82 

Valderas 
Algadefe 
Campazas 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Fuentes de Carbajal 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n d é Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1947, 
p e r m a n e c e r á expuesto ^1 púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l respeciiva, 
durante u n plazo de ocho días , a fin 
dejque los interesados puedan exa
minar lo y formular reiclamaciones. 

L u c i l l o 
Sariegos 
E n c i n é d o 

92 
91 

102 

Izagre 
Matanza ' 
V a l demora 
V a l verde Enr ique 
Vi l labraz 
Vi l l fer 
Vi l lamandos 
Villaornate 
Vil laquej ida 

Total 
Ambos d ó c u m e ú t o s 

manifiesto -al públ ico 

1.924 
425 
313 
238 
307 
554 
312 
754 
723 
739 
192 
387 
329 
330 
482 
311 
680 

ptas. 
» 

9.000 ptas. 
quedan de 
en esta Se

cretar ía , por el plazo de quince d ías 
hábi les , para que puedan ser exami 
nados y formular contra los mismos 
las reclamaciones que crean opor 
tunas. 

Valderas, 6 de Eneijp de l 9 4 7 . - E t 
Alcalde, (ilegibié). 69 

tal descubierto; derecha entrando y 
espalda, calle públ ica ; izquierda,, 
m á s casa de Antonio Alvarez. Mide 
unos diez metros por su frente y 
unos seis metros de fondo. Tasada 
en trece m i l pesetas.» 

E l remate se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San lsidoro, n ú m e r o 1, el día vein
tiocho de Febrero p r ó x i m o , a - las, 
doce horas; adv i r t i éndose a los l i c i -
tadores que para tomar parte en el 
mismo, debe rán consignar p rev ia 
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, a l diez 
por ciento efectivo del valor del i n 
mueble; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio porque se subasta 
y que pod rá hacerse el remate a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en León a veintiocho de D i 
ciembre de mi l novecientos cuaren
t a ^ seis.—Luis Santiago.— E l Secee-
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

99 N ú m . 20.-78,00 ptas. 

MmMstracióii de jnstícía 
Juzgado de primera instancia de.León 
D o n Lu i s Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en este- Juzgado 

' Ayuntamiento de 
PHáranza de l Bierzo 

Formados los repartos generales 
para el pobro por concierto particu
lar sobre los arbitrios establecidos 
en. este Munic ip io para cubrir las | y Secretaria d e l refrendante, se tm-
atenciones del presupuesto del a ñ o ¡ mifcm smtos de juic io ejecutivo, ms-
1946, se hal lan expuestos al p ú b l i c o tados por D . Donato Diez Diez, de 
en la Secretar ía de este Ayuntamien- esta" vecindad, representado por el 
to. por espacio de diez días , para que .procurador D Manuel Menéndez, 
en ellos puedan ser examinados y. í TA T ,• . . . • • . „ , , 
presentar las reclamaciones que se contra D- Jose Alyarez González, 
estimen justas, e s t imándose como residente en Pradi l la , sobre pago de 
«once r t ados los que en dicho plazo 1.547,25 pesetas de pr inc ipa l , intere 
no hagan constar su .d i scónfo rmidad \ ses y costas en ios que para garailtir 
con las cuotas asignadas, debiendo ,. r , ? r 0 
hacerlo, en este calo, por escrito, y dichas responsabilidades, se embar-
entonces se exigirá por administra- gó al ejecutado, como de su propie 
c ión directa el pago, con arreglo a dad, el inmueble que a con t i nuac ión 
las tarifas aprobadas en las ordenan- se reseña que, en providencia de 
zas autorizadas por la Superioridad 
al efecto, 

P r i a r a n z á del Bierzo, 31 de D i 
ciembre de 1946.—El Alcalde, (ile
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Junta Comarcal de Justicia 
de Valderas 

E n sesión de 6 de los corrientes, 
fué aprobado el presupuesto espe
c i a l ordinario para el ejercicio co-

hoy, a co rdé sacar a púb l i ca subasta 
por segunda vez, t é r m i n o de veinte 
días, y sin suplir previamente la 
falta de t í tulos, con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su valor 
pericial; d icha finca es: 

«Casa, en el Barr io de la Picota, en 
el pueblo de Pradi l la , partido de 
Ponferrada, que l inda: al frente, por 

FISCALÍA m W / O k í BE TASAS 
Por el presente se eita y hace s a 

ber a Rafael Mor i l l a Mármol , de 2T 
años , casado, hijo de E m i l i o y Fran
cisca, natural de Sevil la y conductor 
de au tomóvi les de la Comisar ía de 
Abastecimientos y Transportes, hoy 
en ignorado paradero, -que en e l ex
pediente n ú m . 14.905-025076 ins t ru í -
do en esta Fisca l íá P rov inc ia l de 
Ta§as contra el mismo, r e c a y ó 
acuerdo con fecha 4 de Diciembre 
p róx imo pasado, en virtud del cual 
es sancionado con la multa de 1.000 
pesetas. Contra esta reso luc ión pue
de interponer el oportuno recurso 
de alzada ante el l i m o . Sr. F i sca l 
Superior de Tasas previo el abono 
de l a multa y su 50 por 100 en t iem
po de dos días háb i les y siguientes a l 
de la pub l i cac ión del presente l e d i c h v 
pasados los cuales sin haber recu
rr ido la sanc ión es firme, debiendo 
por lo tanto abonar la multe en el 
t é r m i n o de ocho días , pasados los 
cuales y si no lo verifica se procede
rá a la exacción por la vía de apre
mio, se sol ic i tará su ingreso en u n 
Campo de Trabajo por el t iempa 
que proceda pudiendo recoger la 
copia del acuerdo en esta F i sca l ía 
P rov inc ia l de Tasas, 

León, 7 de Enero de 1947.—El F i s 
cal P rov inc ia l de Tasas (ilegibje). 
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